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coNtRAfo ot en¡sl¡clóN DE sERvtctos pRofEstoNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA pARfE Et tNsTlTUTo MuNtctPAt
DE pENsroNEs, a eurEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "Et rr.¡srrruro", REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR Et

tNG..tuAN ANToNto cot¡zÁ¡.ez vtu.AsEñoR. tr'¡ su cenÁcrtn DE DtREcToR, y poR tA oTRA PARTE tA DRA. ANA

cRtsTtNA cancÍa ¡s¡l¡ose. eurEN EN lo sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "Ll ¡no¡tstot'¡rsTA"; Y Ac¡uANDo DE

MANERA CONJUNTA SE tES O¡I.IOIr¡IHANÁ "tAS PARTES", tAS CUAIES SE SUJEIAN AI. TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECraRAcroNEs Y clÁusur.ls:

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "Et INSTITUTO"

1.1. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Mun¡cipol, con personolidod
jurídico y potr¡monio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oflciol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispuesto en lo

Ley del lnslltu'lo Muñicipol de Pensiones.

1.3. Que dó conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de 10 Ley del

tnslitulo Munlcipol de Pensiones, el tNG..rUAN ANIONIO GONZÁtEZ VlttASEÑOR, en su corócter de Director,

tiene los focultodes poro representor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

l.¡1. Que "EL INSTIIUIO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡cio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los

lnstituto, en términos del qrtÍculo I de lo Ley del lñstituto Municipol de Pensiones.

lpr plo

1.5. Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #1100. Colonlo Alfredo Chóvez, C.P. 3l4l
C¡udod de Chihuohuo.

st

Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno Concordoncio y lolol opego o lo

estoblecido en el Código C¡vil del Elodo de Chihuohuo como Ley supletorio, segÚn lo dispone el Arliculo

Décimo Cuorto tronsilorio de lo Ley del lnstiiuto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servic¡os profesionoles independ¡entes de un médico con lo especlolidod

de ONCOIOGfA pEDlÁTRICA medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en

los clóusulqs del presente inslrumento por codq serv¡c¡o que preste.

II. DECI.ARA "LA PROf ESIONISTA'':

controtor y obligorse jurídicomente, ocrediiondo su personolidod con Cedulo Profesionol 3533104

6

ll.l. Que es unq persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

coNrtaro oE tntsT^clóti DE sclvlclos PlorElloNAlEs rll?E_cPs_!A_3t'202a
CEI.E¡¡ADO POI EL INSIIIUTO ITIUNICI?AI D[ IENSIONES Y LA DIA. ANA C¡IsfNA GANOA ES¡INOsA, EIOI DE ENE¡O DEL 202¡I.

'2021, Año det BÉeñleñañ de lo a úñdoc ¡óñ del Eslodo de Chihuohúo

Co te Rio Seno No. I I m. Coloñ o A ,redo C hó!e¡. Chihuohuo, Ch h.. re éfono Onec to (Q72). h rlpl//!!M m! nrc pioc h ñu.h!o.gó1tr.ñx
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t.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstiiuio

Municipol de Pensiones, con nombromieñlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

MARCO ANTONTO BONtttA MENOOZA. el dío lO de septiembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de

Protesto correspondienle.
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No. 5240397

11.3. Que se encuenlro ol corriente de sus obligoc¡ones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Conlribuyenles es
GAEA77092'I MTS.

11.4. Que señolo como domicil¡o poro oír y recib¡r lodo tipo de noiificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presente controlo, el ublcodo en Av. tronclrco Zofco #3003,
Colonio Zorco C.P.3'1020 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo inf roestructuro, conoc¡mientos y copocidod requer¡dos poro lo presloción det servicio
objeto del presenle conhofo, lo que le perm¡te goronl¡zor o "El, INSTIIUÍO" el cumpl¡miento de los
obligociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo prote§to de decir verdod, que conoce el conlenido de este controto y los requisi.tos que
se estoblecen en el m¡smo, o§i como tombién se ob¡¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós ñormotividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES",

t.I Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y
monifieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle controto
de conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicoblés del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guientes:
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PRIMERA.- OBJEIO- "tA PROFESIONI§TA", se obligo o proporcionor de monero. no exclusivo y conforme o los
lineomiento§ que mós delonle se esfoblecen, los servicios de oNcol,ocíA pEDlÁTRlca, o lodos las personos que
'Et INSTITUTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esle instrumenlo, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se detollon.

que cuolquier serv¡c¡o prestodo /
riminoción por motivos de edod. I
preexis,enfe, y se reolizoró d4l)

(

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERV|C|O..tA pROIES|ON|STA,' se compromete o
deberó ser brindodo de monero segura, oporiuno, profesionol y eficiente; sin disc
enero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofllioción o oodecimienio

C formjdod con lo sigu¡ente

A. "LA PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

Oforgorles occeso y d¡sponibil¡dod poro los serv¡cios oferlodos, eñ sus propios instolociones o en cuotqu¡er
otro lugor que ocuerde con 'EL lNST|TUIO".

b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod.

c. cuidor que ¡os servicios que le seon presrodos se re proporc¡onen con privocidod y respeto

d. Brindorle, tonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñon'tes, medidos de seguridod odecuodos

coNTtaro DE ptEstactóN Dt 5ttvtctos p¡otEstoNAtEs
CIIEERAOO ¡Oi EI.INSTITUfO MUNICIPAL DE PENSIONES Y !A DRA. ANA CiISTINA

rMPE.CPS,SA.58-2024,
GARCIA ESPIÑOSA, Et OI DE ENERO DEL2024,

"mU. r'ao dét piceñteñoio de b Ft)hdoción ctet Esloda dé Chñuohud "
colle Rio seño No- I lm. colonlo Allredo chóvé¿ Chihuohuo. Chih.. Tetéfoño oir€cto tO/2), hÍp://r4w.muñ¡cipiochthuohuo.gob.mx
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f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL INSTITUTO"

g. lñformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

benefic¡os, olternotivos, osi como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡miento diognóstico o'teropéulico, sin ser informodo precisomenie de sus

riesgos. benef¡cios y ollernotivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

lrolomiento y el d¡ognostico de su podecimiento.

i. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro toles efeclos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comet¡do duroñte lo pres'loción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbitroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro loles efec'los o "EL lNST|TUTO".

k Hocer regislros en el Expediente Clínico en lodo octo de olenc¡ón médico, tonto o nivel de
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clinico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente ClÍnico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod

molerio de solud.

nsultorio

COble e

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de 'EL INSTITUIO"

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumpl¡mienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención médico urgeñle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSTITI IO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de olenc¡ón médico hospitolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo otención en el hosp¡tol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el inlernomiento

o Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "EL lNSTlTUfO" lo requiero
"tA PROFESIONISTA" ocudlró o preslor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hospitol

"mU, lúo dd etcenteñoú)de ro fuñdocóñ d€,Elododé Chhuohuo'
Coll€ Rb S€no No. I lm, Cobnlo Altrodo Chóvez, ChlhuohrJo, Ch h., Teléfoño Oirscio (0721, hltp://ww.municipiochlhuohuo.gob.rD(
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e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

B. 'LA PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo sigu¡en'ie:

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "EI INSTITUTO".

coNr¡aro D€ ptEsracróN Dt sEivrcros pRorEsroNAlEs tMpE.cps-sa-58-2024.
CEIES¡AoO POt El.IN§I|IUTO rlUN¡Cl? l DE raNSlONEs Y tA DlA. ANA CllSrNA GAICIA tS¡lNO3A. tL 0l DE tiltlo DtL 202¡t.
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Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL

INSTITUIO".

"tA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexióñ o ¡nternet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se levorón o cobo los
gestiones relotivos o c¡tos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "Et INSÍITUTO" se obigo con "IA PROFESIONISTA" o proporcionor to siguienle

'l . Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "LA PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubicodos el ublcodo en Av. tronclsco Zorco #3003, Colonlo Zorco C.P.3'l020 Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en los
inslolociones que "EL INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONIRAPRESÍACIóN. "EL INSTITUTO". por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores. se obtigo o
ogor o "[A PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se descr¡ben en el lobulodor siguien'fe,

nsiderondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesio Sobre lo Rento

coNTtATo DE pttsractóN DE sERvtctos ?totEstoNALEs ¡M¡¡.cps.sa.5E-2024.
CILE!RADO POT CL INST¡TUIO AAUNICIPAI. DE PENSIONC! Y TA DIA, AÑA CIISfINA GA¡CIA ESiINOSA. ¡IOI DE ENEIO DEL2O2',

'' 2021. r'¡ao det E¡ceñteño¡io de to fúñdoc¡ón det Etodo d€ Chñ uohuo ,

Cole Rio Seño No. 1lm. Corono ArrredoChóvez, Chthuohuo. Chih., tstérono Olrecto 1072), htlp://www.mun cipiochlhuohuo.gob.mx
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PRECIO UNITARIO

CONSULTA: s600.00

VISITA HOSPITAL 1" AL 10' DIA s600.00

VISITA A HOSPITAL SU BSECU E NTE 5s00.00

ERAPIA INTENSIVA s800.00 DEL 1' AL

10' DrA, s500.00
SU BSECU E NTES

APLICACION DE QUIMIOfERAPIA EN HOSPITAL S1,1oo.oo

TOMA DE BIOPSIA DE MEDULA OSEA S3,sso.oo

TOMA DE ASPIRADO DE MEDULA OSEA S2,7so.oo

PU NCION tU M BAR s1,000.00

PUNC¡ON LUMBARMAS TERAPIA INTRATECAL s 1,750.00

NO. tMPE-CPS-SA-58-2024

l.

2. Reolizor uno copoc¡loción poro el uso y odmin¡slroc¡ón del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro I evor o cobo lo prestoción del servicio.

s

sERvrcros/EsTUDros es¡¡cí¡rcos
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QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuoróñ o mós tordor el dío último del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto siguiente, o enlero solisfocción por porte de "EL lNST|IUTO".

Los focluros serón emitidos con los s¡gu¡entes coroclerísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominqlivo" o lronsferencio eleclrónico (según ind¡que el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o "Et INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dío primero
del mes lnmedioto posterior. En oquellos cosos que "l"A PROFESIONISTA" no remifo lo fociuro en tiempo y con los

corocteristicos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, geñerondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del lnst¡luto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P.
31414, con Registro Federol de Contribuyentes IMP€30825-SM3, debiendo odjuntor los sol¡ciludes de seNicios
subrogodos entregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo correspondienle.

AsÍ mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo prestoción
del serv¡cio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por "E[ INSTITUTO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "tA PROtESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duronte lo presloclón del servicio, se llegoró o presentor uno compl¡coción méd¡co o cuolquier circunstoncio
que requlero lo uf¡lizoc¡ón de mo'teriol, equipo o servicios od¡cionoles o lo requerido, "tA PROFESIONISTA" se

compromete o o'lorgor uno torifo preferenciol o "EL lNSTITUTO". y dichos conceptos se focturoró CO o
excedenies previo volidoclón y oulorlzoción de "Et INSTITUTO"

En el coso de reolizor procedimienlos quirúrgicos, cuondo se troie de vorios en un solo evento, se pogoró elc
siguiente formo

o) El primero ol 100%

b) El segundo ol 75%

c) El iercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos, no serón cubierlos por "Et lNSllTUfO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohob¡encio, quedondo o consideroción de "EL lNSI|TUTO". previo outorizoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del Ol de Enero ol 09 de Sepllembrc de 2024, pudiendo 
I

cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo este controto, notificondo por escriio con 5 dios de onticipoción. o/\
lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción. L

coNT¡aro DE pnEsrActóN DEsE¡vtctos ¡toÍtstoñaLEs tM¡E-cts-sa-s8-202a,
CELESRAOO PON TL IN§TIIUIO MUNICIPAL DE ?ENSIONES Y LA DiA, ANA C¡ISIINA GASCIA ES?INOSA, Et OI DE ENTRO DEL 2024.
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" m21. /ño del Etcenlenoio de lo F!ñdoclén dél Eslodo de Chlhuoñuo '

Colre Rio §6no No. llm. Colonlo Arrodo Chóvez. Chlhuohuo. Chih.. Telélono Directo 1072), htfp://wldw.muñiclpiochihuohuo.gob.mx
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SÉPIIMA. - VERltlcAclóN DE SERVlclos.'Et lNSTlTUfo'podró efeciuor observociones en cuolqu¡er momenlo que ,/
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio. y cuondo "Ef lNSflfUTO" detecte irreguloridodes ''r

deberó notificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo corr¡jo en un plozo móximo de 3 ltres) díos hóbiles. solvo que (i
se pocle un plozo distinto entre "LAS PARTES"; eslo independienlemente de lo responsobilidod legol en que se \
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incurro por lo ireguloridod detectodo, de ¡guol monero "tA PROFESIONISIA" se óbligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese sent¡do "LA PROFESIONISTA"
serÓ responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizociÓn del objelo de este instrumento, quedondo esloblecido que se l¡bero o "Et INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controlo.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "LA PROtESIONISTA", pqro con "EL lNST|TUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no existiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o to Ley del tnslituto Municipot de
Pensiones, ioles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo. portic¡poción de los trobojodores en los
utilidodes de los empresos, fin¡quiio y en generol de cuolquier presloc¡ón que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno eñ contro de 'EL IN§TIIUTO" en v¡rlud de que no existe
tol reloc¡ón entre "IAS PARTES" por ser uno prestodoro de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEl, PERSONAI. "LA PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL lNSftTUIO" y ios
derechohobientes por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que lengo uno reloción loborol vigente.

DÉClMA.- CONFIDENCIAI,IDAD. "tA PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener to confidenciolidod del
rvicio objelo de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por ,,E1, lNSTlfUTO,,, o que seon

ervodos por "[A PROtESIONISIA"

'LA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, asesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informocióñ confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

/obligociones de conf idenciolidod que oquí se estipulon. Lo cnterior en el entendido que "LA PROFESIONISÍA"
berÓ, en coso de ser necesor¡o, celebror todos oquellos controtos o convenios de conf¡denciol¡dod. o fin de
e sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotistos protejon lo ¡nformoción confidenc¡ol. Asimismo, "LA

PR
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ESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oqui mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenc¡ol, osi como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod contenidos en el presenle documento. "LA PROrESIONISIA" deberó proteger to
informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción conf¡denciol

En porticulor, lo informoción conten¡do en los expedientes médicos seró monejodo con discreción y
confideñc¡ql¡dod, otendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o 'lerceros medionle orden
de lo outoridod competente.

"LA PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su
responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo presloc¡ón de los servicios controtodos,
incluyendo, los sistemos, lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e

coNT¡aTo oE f REsTActóN DE sERvtctos ptof EstoNAtEs tMpE.cps.sa.56-2024.
CETEI¡ADO PO¡ TL INSTITUIO MUNICIPAI. DT PENSIONES Y tA D&A, ANA CiIsfINA GARCIA ESP¡NOSA, EI. OI OE TNTiO DEI.2024

2421, Año del B¡ceñleñoria de 1o Frnddc¡ó. det €slodo de Chihuohúo ,

Co le Rio Seno ño. I l00, Coion o Aihedo Chóvez, ChThuohuo. Chih., Telérono Drero fO72J. htipr//www.municiErochihuohuo.sob.mx
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OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAI. "LAS PARÍES" reconocen y ocepton que no exisfe reloción loborol otguno
enlre ellos, o entre el personql de "EL INSTITUTO" y el personol de "LA PROFESIONISIA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este Úllimo el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
socioi y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en ionto lronscunon los
plozos de prescripciÓn prev¡stos en Io Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.
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informoción de lo que pudlero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de
"ET INSTITUTO".

'tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones confroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esie instrumento.

Lo ¡nformoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rlud del
cumplimienlo del contrqto, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, otend¡endo o los

pr¡ncipios estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
guordor estrlclq confidenciolidod respecto de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimien'to del presente instrumenlo,

En coso de incumpl¡miento, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odministrolivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por Ios doños
y perjuicios cousodos, osÍ como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nislrolivo del lnstituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trotomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotós Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Los do'tos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguiente finolidod

tirmo de conlrolos de presloc¡ón de Servlcios Prolesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que
tronsf¡ere derechos y obligociones entre ei lnstitulo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

reo o

Los tronsferenclos de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Arl.92 de lo Ley de Prolección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro oiender requerimientos
de informoción de uno oulor¡dod competente, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se

ocluolice olguno de lo excepc¡ones prev¡stos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que confemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

El oviso de pr¡vocidod integrol esloró disponible en
hllp://impeweb.mpiochjh.-SaE lr¡lwqbrmpel

DÉCIMA SEGUNDA. . EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omis¡ón por cuolesqu¡ero de "tAS PARTES" controlontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los soncioñes
y reporociones estoblecidos en el presente controlo se consideroron ocumulotivos.

DÉCIMA IERCERA.- MODtflCACtONES. "tAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o o
dispuesto en el presente controto se horó por escriio firmodo medionie convenio por sus representontes con

coNTRATo DE pREsTAc¡óN DrsE¡vrcros ?RorEstoNAtEsrM?t-cps,sa-5E.2024,
CEIEINADO POI EI.INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES Y LA D¡A. ANA C¡ISTINA GASCIA EsPINOsA, ELOl D[ ENEIO OEI2O2¡I.

"2021. Año del üceñteñoño de to Fundoctéñ det Enodo de Chih¡rohuo "
Co le Rio Seno No. I lm Cobñio alrr€do Chóvé¿ Chihvohuo. Chih.. Tolérono Directo 1072). htlp://M.r¡uñic piochlhuohuo.gob.mx

\

Lo llnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:
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focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuqlquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vóiido hosto en loñto se formolice el documento resDeclivo.

DECIMA CUARTA.- IERMINACIóN DEt CONTRATO. El presenle controlo podró ser rescindido unilolerot y
odmin¡slrotivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificocióñ fehociente y por escriio que
se hogo o lo conlroporte con onticipoc¡ón mÍnimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido s¡n necesidod de decloroc¡ón judic¡ol, por incumplim¡ento de los obl¡gociones poctodos en el mismo,
independienlemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen "l,AS PARIES" que "EL INSTITUIO" podró rescindir porciol o tofolmenle este controto de
presentorse alguno de los siguientes cousoles:

l. Cuondo 'tA PROFESIONISTA" mod¡fique o oltere substoncio¡mente el objeto del presenle controto.
2. Por prestor los servic¡os def icienlemenf e, de monero inoporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presente conlroto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del serv¡cio o negorse o conegir los deficienc¡os

detectodos por "EL lNST|TUtO"
4. Cuondo 'tA PROÍESIONISTA" incuno en folto de verocidod 'fotol o porciol coñ reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presente controto.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y otros, "[A PROFESIONISIA", ofecte o lesione el interés de "Et INSTITUTO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este insfrumento.

oÉclme ocrava.- REcoNoclMlENTo CoNTRACTUAI. 'LAS PARTES' convienen expresomente que o to firmo det
presente controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "[A PROFESIONISTA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉCIMA NovENA.- CESIóN DE CONIRATO.- "tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligoc¡ones que der¡von del presenle controlo, sin previo oulorizoción por escrito de lo of ro
porle.

coNIiATo DE pnEsTActóN DE !Etvtctos ptotEstgNAtE! tMpE.cps-sa.5g.2o2a,
CELEIRADO PO¡ EL INSTITUÍO MUNICIPAL DE PEN5|ON!S Y tA DRA_ ANA CRtSttNA cARCtA ESftNOSA, tl Ot OE INEnO DEt 202/t

'' 2424, Año del B¡cenleñona de lo F !ñ.ioc ióñ det Estodo de Ch¡huoh uo ,,

Cole Rio Seno No. I100, Colono AllredoChóvez. Chhuohuo. Chih.. Teléfono Dlrecro lo72l. htipr//M/w.mun ciplochihuohuo.gob.mr

DECIMA QUINIA-- RESPONSABITIDAD Clvll". lndependientemente de lo terminoción o rescis¡ón del controto, ,.LA

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os
que se puedon derivor por molivo del servicio prestodo. "tA PROfESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod
o "EL lNsTlTUTo", hociéñdose el mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efeclos.

DÉCIMA SEXIA- - RESIITUCIóN. "ta PROFESIONISÍA", conv¡ene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero de tos
clÓusulos, se dorÓ por rescindido el presente controto y restiluiró o "Et INSTIIUTO" los contidodes recibidos por

a Vconcepto de pogos recibldos indebidomenle con dinero ocluollzodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
\ l¿toso prev¡sio en lo Ley de lngresos del Municiplo de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.
\-./\

/ oÉb+,lA sÉPTlMA. - RECUPERACIóN.'LA PnotEsloNlsfA", es conforme que, en cuonto o tos cqntidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de ¡ncumplimienlo, se consl¡luyon como uñ crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujelo ol proced¡mienlo estoblec¡do en el ortículo ó4 hocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de
Chihuohuo.

c
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vlCÉStme.- CONIROVERSIAS. "LAS PAnIES" convienen en inlentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odop'fodos sobre el porticulor, deben
constor por escrilo y ser firmodos por los mismos. fodos los notificociones y comunicociones que se dir¡jon "IAS
PARIES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escrilo y ser enlregodos en los domicilios yo menc¡onodos en el copítulo de declorociones del presente controto.

VIOÉS¡¡te PRIMERA.. lUnlSo¡CClóx Y COMPEIENCIA. En todo to no previs'to en el presente controto se regiró por tos

disposiciones contenidos en el Código C¡vil del Estodo de Chihuohuo, mon¡feslondo 'LAS PARTES" que en esie
controto no existe n¡ngún vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente ¡nstrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los iribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus dom¡cilios preseñtes o futuros, o por cuolquier otro couso.

IEíDO AUE FUE EI" PRESENTE CONTRATo PoR LAs PARTES QUE EN EI. INIERVINIERoN Y ENIERADAS DE sU coNTENIDo Y

TUERZA I.EGAI, I.O RAIIFICAN Y fIRMAN EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONI oNzArEz vru.AsEñoR
DIRECIOR DEL IN O MUNICIPAI DE PENSIONES

"tA PROFES|ONtSfA"

DRA. ANA CRISIINA GARCIA ESPINOSA

TESTIGOS

c.P. sttvra EI EI DR. ATTON ES

SUEDIRECTO tNr TIVA SUSDIRECTOR o t- tNsTtfuTo
DET INSTITUTO AI. DE PENSIONES MUNICI DE PEN NES

DRA. I.AURA CE A BERI.ANGA NEVAREZ

t

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. OE PENSIONES

coNr¡Alo DE p¡EsracróN DE sErvrcros prorEstoNALrs rMpE-c¡s-sa.58.202¡t.
CELT¡TADO POR EI INSIIIUTO MUNICIPAL DC PTNSIONE§ Y LA DTA. ANA C¡ISIINA GA¡CIA ESTINOSA, ELO] DE ENENO DEL2024.

" mU. ano dal e,rñ|Énóno dé lé flnctoclSñ del Eslodo dé Chihuohuo "
Coll€ Rfo 56ñ0 No. I lm. Cobn¡o A¡lredo Chóvé¿ Ch¡huohuo, Chih..Ieléfono OIr€cro {0721. htp://M.muñic¡ploch¡hooh@.sob.mt
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